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NOTICIERO DE LA ARPU: COSAS DE FAMILIA: febrero 201 9 
 

 
 

Decía San Cirilo de Alejandría comentando la Carta de San Pablo a los Romanos 
cómo “nosotros siendo muchos (en la Iglesia y ojalá seamos más cada vez en la ARPU 
dentro de la misma Iglesia), formamos un solo cuerpo y somos miembros los unos de los 
otros, y es Cristo quien nos une mediante los vínculos de la caridad…”. 
 

Y continuaba este Santo Padre de la Iglesia: 
 
“Conviene, pues, que tengamos un mismo sentir: que, si un miembro sufre, los demás 
miembros sufran con él y que, si un miembro es honrado, se alegren todos los 
miembros”. 
 
Aplicando esta enseñanza y exhortación patrística a nuestra Asociación eucarística de la 
ARPU ponemos este apartado del Noticiero mensual. Para este mes de febrero de  
2019: 
 
1ª.- Seguimos buscando contactos y haciendo laboriosas g estiones . 
 

Sí,  para que los Sres. Obispos respectivos de las Diócesis -que son casi todas de 
España- puedan en su día emanar nombramientos conforme a los Estatutos (cf. art. 25 y 
34) para nuestro Movimiento y Asociación Eucarísticos. ¡Cuánto trabajo cuesta! 
Facilitadnos la tarea enviándonos nuevas inscripciones en la ARPU, nuevos contactos 
para difundir nuestra Asociación eucarística. Ya hemos llegado a doscientos ochenta y 
cuatro contactos (284, conseguidos uno por uno) ¡gracias a Dios! Pero necesitamos 
siempre más. 

Cada quien que recibe nuestras Cartas y demás recursos para difundir la ARPU, 
por amor al Señor, bien podría reenviar a otros contactos , v.g., de correos electrónicos 
que tenga. Y, sobre todo, necesitamos socios-adoradores de Jesús Sacramentado  
inscritos en la ARPU en cada Diócesis  a la hora de poder pedir a los Sres. Obispos 
nombramientos dispuestos a tener Cargos de responsabilidad a nivel diocesano y 
parroquial. 

Así lo vamos haciendo, además de los dos primeros, de Lugo y de Huelva, 
tenemos cartas enviadas a los Sres. Obispos de Jerez de la Frontera, Getafe, Alcalá de 
Henares, Albacete, Teruel, al de Pamplona-Tudela al Sr. Cardenal-Arzobispo de 
Valladolid, al Arzobispo de Granada y al Sr. Obispo de Coria-Cáceres. y, más 
recientemente a los Sres. Obispos de Guadix-Baza, de Albacete (de nuevo) y de Ávila. 
También a algunos de fuera de España. 

Asimismo a alguna parroquia como la de San José María Rubio en Madrid. 
Seamos generosos con el Señor pidiéndole y buscándole adoradores que “Él no 

se deja ganar en generosidad” nos ha recordado el Papa Francisco en su mensaje 
cuaresmal 2018. ¡Muchas gracias! 
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2ª.- Nuevos contactos adquiridos para dar a conocer la ARPU. 
 

En el año trascurrido 2018 hemos conseguido con la gracia de Dios 113 contactos 
de correos electrónicos. 

Agradecemos esta posibilidad de proponerles la ARPU y la confianza de darnos 
sus direcciones para enviarles nuestras cartas mensuales y demás recursos para dar a 
conocer la ARPU y, por tanto, la fe y adoración al Santísimo en la modalidad de nuestra 
Asociación y Movimiento. 

Pidamos para que surjan nuevos adoradores inscritos para gloria de Jesús 
Sacramentado en esas parroquias y lugares a donde de esta manera podemos llegar: a 
más gente procedente de diversos lugares, pues nuestro carisma está destinado a todas 
ellas: es universal. 
 
3.- Testimonio positivo . 
 

Desde Vietnam podemos recoger aún este testimonio de un P. Paúl que me 
enviaba con fecha 27 de diciembre pasado con una preciosa imagen de la Navidad. 
 
 

 
 
Decía así: Navidad: 
 
“Buenas noches, 
Soy Ut (Benjamín), un paúl vietnamita. Me alegro que me has dado tu correo electrónico 
y como me has dicho que me enviarás los escritos y temas interesantes y buenos. 
Muchas gracias por tu amor y por todos bienes que me has dado. 
Deseo que Dios te bendiga siempre! 
Espero y deseo que sean días felices de convivencia compartida, de ilusión y de 
esperanza en el futuro. Que (el) Niño Dios te traiga la paz y la felicidad necesarias para 
ser feliz. Así mismo deseo que el próximo año 2019 colme tus propósitos y cumplas tus 
ilusiones. 
Un abrazo fuerte” 
 
Muchas gracias, hermano en Cristo Benjamín. Agradecemos de corazón tu precioso 
testimonio. 
 

“Los escritos y temas interesantes y buenos” a los que se refiere son los que se 
envían mensualmente por correo electrónico. 
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Nota. Estáis invitados todos a enviar algún testimonio positivo sobre las actividades de la 
ARPU en vuestros ámbitos: programaciones, realizaciones, apostolados, testimonios, 
noticias positivas…Todo lo que nos estimule, anime, oriente….a los demás. Se podrán 
poner en este apartado del Noticiero. 
 

A veces tienen que venir de fuera, desde el Vietnam -en este caso- para que nos 
animemos nosotros. Allí siguen perseguidos los cristianos-católicos… y, sin embargo, la 
Iglesia crece y aumentan las vocaciones, ahora a ver si se implanta la ARPU por 
mediación de Ut.. Pidamos al Señor Sacramentado este don. 
 
4.- Noticia desde Madrid: 
 

El pasado 17 de Enero de 2019, la Delegada Diocesana de la Adoración Real, 
Perpetua y Universal al Santísimo Sacramento (ARPU) en la Archi-Diócesis de Madrid, Dª 
Florencia Vega, asistió a una reunión en el Arzobispado, convocada por la Delegación 
Diocesana de Apostolado Seglar presidida por el Delegado Diocesano D. Rafael Serrano. 
 

Se reunieron todos los Presidentes de Movimientos Eucarísticos, con el fin de dar 
a conocer la actividad que llevan practicando algunos movimientos y que se haga 
extensible a todos ellos. 
 

Fue muy bien acogida la idea y todos unidos, continuarán reuniéndose los cuartos 
martes de mes, de 17’30 a 19’00 horas, en la Cripta de la Catedral de Santa María la 
Real de la Almudena. 
 

El acto comienza con una hora de Adoración ante el Santísimo Expuesto y a 
continuación, la Santa Misa. 
 

Nuestra Delegada, se ha unido a este acto tan importante; la unión hace la fuerza. 
Es muy necesario que los Delegados de Movimientos Eucarísticos, acompañados de los 
miembros que puedan, nos unamos en oración, al menos una vez al mes, delante del que 
nos da el  carisma  y la  fuerza, para llevarlo a cabo y poder perseverar a su servicio, para 
llevar muchas Almas al Sagrario. 
 

¡Alabado sea el Santísimo Sacramento en el altar! 
¡Sea por siempre, Bendito y Alabado! 

 
 Como no podría ser de otra manera, damos las gracias a Flori, por su infatigable 
trabajo en representar a la ARPU para gloria y alabanza a Dios. 
 
5.- Por fin la Página Web-Blog  de formación-información y animación sobre la 
Sagrada Eucaristía y la Adoración Real, Perpetua y Universal al Santísimo 
Sacramento. 
 

Larga historia de más de dos años para que salga por fin nuestra Página Web-
Blog ARPU: 

Desde que fuimos elegidos en asamblea extraordinaria en Madrid y nombrados 
por la Conferencia Episcopal Española (el 25 de noviembre de 2016 y 22 de febrero de 
2017 respectivamente), este ha sido uno de los objetivos por parte del Consiliario y 
delegada nacionales. 

José Jesús Rodríguez Fernández, gestionaba la pág. Web con el dominio de la 
Archidiócesis de Madrid y debido a causas personales no ha podido continuar con su 
mantenimiento y actualización. Desde aquí le damos las gracias por el tiempo que estado 
funcionando. 
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Posteriormente, a primeros de marzo de 2017, Raul Hernando, socio-adorador en 
la ARPU de Burgos, poniéndose en contacto con José Jesús intentó actualizarla y 
gestionarla, pero por desconocimiento del sistema desistió del intento. 

Después de muchos intentos fallidos a lo largo del año 2017, ya en diciembre de 
2018 Don José Luis me pone en contacto con su sobrino Bruno a quien desde aquí, le 
damos las gracias, porque lo que hasta la fecha está hecho, es gracias a sus pautas 
iniciales…. 

También quiero agradecer a Maria José López, vice-delegada de Lugo su 
valiosísima ayuda y rápida colaboración en la misma. 

Os ruego entréis en el enlace y me hagáis todas las sugerencias y correcciones 
que consideréis oportunas para la buena marcha de la ARPU. 

https://arpuburgosnacional.wixsite.com/arpu 

 
6.- Por fin la cuenta bancaria de la ARPU está en CAIXA BANK. 

A todos adoradores, socios y simpatizantes de la Adoración Real, Perpetua y 
Universal al Santísimo Sacramento (ARPU), el Consejo Nacional os comunica que de 
acuerdo con nuestros Estatutos, sellados y firmados por el Secretario General de la 
Conferencia Episcopal Española Don Juan A. Martínez Camino, aprobados por la LXXXIII 
Asamblea Plenaria reunida en Madrid del 22 al 26 de noviembre de 2004 en su Título V. 
Administración de Bienes  dice: 

Artículo 42. “No existe cuota para los adoradores. Los gastos de propaganda y 
organización del Movimiento, tanto a nivel parroquial como diocesano y nacional, deben 
ser costeados por donativos y ayudas voluntarias de sus miembros, quienes deben 
responsabilizarse seriamente de los mismos, teniendo en cuenta la carencia de recursos 
del movimiento”. 

Por este motivo, porque no hay cuota fija y porque necesitamos de recursos 
económicos para “sufragar gastos ordinarios y extraordinarios” -ya que al día de la fecha, 
todos los gastos originados están siendo sufragados por algunos miembros del Consejo 
Nacional de la ARPU- es por lo que el Consejo Nacional ha considerado necesario la 
apertura de una cuenta bancaria, cuyo número y entidad es: 

CAIXABANK ES83 2100 2331 7601 0013 1122 

Los donativos pueden hacerse en ventanilla, por transferencia bancaria o por 
cajero automático. Muchas gracias por vuestra ayuda y generosidad. 

 


